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Resumen 

En un principio esta investigación tiene como finalidad importante el determinar la 

efectividad de las medidas de protección con respecto del delito de agresión contra 

las mujeres e integrantes del grupo familiar, distrito fiscal de Lima Norte, 2021. 

A lo largo de la investigación se han desarrollados varios pasos para elaborar un 

correcto informe, uno de ellos es la metodología y la que se se usó fue de tipo 

cuantitativo de tipo básico y de diseño transversal-descriptivo y de tipo correlacional, 

en la cual se tomó como población a 180 operadores de justicia del distrito fiscal de 

Lima norte y finalmente se tomó como muestra a 66 de ellos. La técnica utilizada 

fue la encuesta, el instrumento el cuestionario. 

Además, es de importancia mencionar que para esclarecer los resultados se usó el 

análisis estadístico de prueba Shapiro-Wilk, debido a la potencia estadística que 

tiene en la muestra de estudio. Finalmente, después de todos los porcentajes 

obtenidos en la investigación, se concluyó que existe efectividad de las medidas de 

protección con el delito de agresión contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, distrito fiscal de Lima Norte durante el año analizado que es el 2021. 

Palabras clave: eficacia, medidas de protección, agresión, mujeres, fiscales. 
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Abstract 

Initially, this research has the important purpose of determining the effectiveness of 

protection measures with respect to the crime of aggression against women and 

members of the family group, fiscal district of Lima Norte, 2021. 

Throughout the investigation, several steps have been developed to prepare a 

correct report, one of them is the methodology and the one used was of a basic 

quantitative type and a transversal-descriptive and correlational type design, in 

which 180 justice operators from the fiscal district of northern Lima were taken as a 

population and finally 66 of them were taken as a sample. The personalized 

technique was the survey, the instrument the questionnaire. 

In addition, it is important to mention that the statistical analysis of the Shapiro-Wilk 

test was used to clarify the results, due to the statistical power it has in the study 

sample. Finally, after all the percentages obtained in the investigation, it was 

concluded that there is effectiveness of the protection measures with the crime of 

aggression against women and members of the family group, fiscal district of Lima 

Norte during the year analyzed, which is 2021.  

Keywords: effectiveness, protective measures, aggression, women, prosecutors. 
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I.  INTRODUCCIÓN 

 

Según lo indicado por la Organización Mundial de la Salud (OMS), es posible observar 

más casos de mujeres violentadas física o psicológicamente debido a la pandemia del 

Covid-19 (OMS, 2020). Junto a ello, debe considerarse que mundialmente, existen 736 

millones de casos que implican situaciones de violencia hacia las mujeres, esto indica 

que una de cada tres mujeres lamentablemente ha sobrepasado por algún atentado 

violento de tipo sexual o físico, el cual fue ejercido por su pareja íntima o por otra 

persona (30% entre los 15 años a más) (ONU MUJERES, 2022). 

 

De acuerdo con la ENDES 2020, el 54.8% de mujeres han sido agredidas por su pareja 

o esposo. Esta situación se agrava en zonas urbanizadas con índices de 55.3%, y con 

un 52.3% en zonas rurales (Institución Nacional de Estadística e Informática [INEI], 

2020). Cabe mencionar que un tipo de violencia con mayor índice es la que se ejerce 

de forma verbal o psicológica, pues se señala con un porcentaje de 50.1%; luego de 

ello, la agresión física se expresa en un 27.1%, y por último, se señala que la agresión 

de tipo sexual llega un porcentaje de 6%. Así mismo, se destaca que la tipología de 

agresión físico y psicológica son aquellas que se manifiestan en mayor medida (27.5% 

y 50.6% respectivamente) (INEI, 2020). 

                

A partir de estos estudios, se pone en relevancia que distritos de Lima norte presentan 

índices altos de denuncias: Los Olivos (670), Carabayllo (656), Comas (635), San 

Martín de Porres (499) e Independencia (223) (Perú 21, 2021). De este modo, se 

dispuso medidas de protección a consecuencia de casos relacionados con cualquier 

tipo de violencia, y el 80% de estas medidas se ejecutaron rápidamente cumpliendo  

con el plazo de cuatro horas, en situaciones de extremas (Perú 21, 2021).  

 

Según Fernandez et al. (2021) un acto de agresión en un entorno familiar se reconoce 

como hecho lamentable donde se ejerce la fuerza física o la sobreposición psicológica 

de una persona sobre un miembro de la familia. Así también, Jaramillo y Canaval 

(2020) nos dicen que, actualmente, es importante concebir a la violencia contra la 
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mujer como un hecho que compromete a la sociedad y debe sancionarse 

adecuadamente. Debido a este problema, dentro de un marco legal, se ha establecido 

en el Perú la aprobación de normas y leyes que se proponen combatir los hechos de 

violencia contra las mujeres (LP Pasión por el Derecho, 2021). 

 

Se suma lo expresado por Redacción La Ley (2022), el contexto de violencia familiar 

no necesita de un causal, de hechos continuos de violencia o de algún comportamiento 

exigido; sino de acciones que se promuevan inmediatamente y que, poco a poco, 

erradique estas agresiones. También es importante analizar los cambios en las 

disposiciones legales, entre ellos lo realizado en el artículo 57° del Código Penal, 

donde se exige la pena privativa de libertad de forma efectiva para situaciones de 

violencia en atentado a las mujeres o miembros de la familia, el cual es especificado 

en el artículo 122-B de este mismo documento (Guerrero, 2018). 

 

También, se añade que las Fiscalías Especializadas son aquellas entidades que son 

competentes en la exposición de situaciones de acoso, en cualquiera de las 

modalidades, incluyéndose el chantaje sexual; además de la divulgación de materiales 

fotográficos o audios de referencia sexual, de acuerdo con lo indicado por el Decreto 

Legislativo N.º 1410. Esta institución es la encargada de dar indicación de la denuncia 

ante la Fiscalía de Familia para que se dicten las medidas de protección inmediatas. A 

su vez, el Fiscal debe enviar un comunicado sobre las medidas de protección a la 

Policía Nacional del Perú y así puedan ejecutarse (Ministerio Público, 2020). 

 

Según el INEI (2022), en el segundo trimestre 2021, la Policía Nacional del Perú 

registró 6 mil 831 denuncias sobre la afectación hacia una persona, de las cuales el 

47,.3% indicó agresión sin daño y 30% lesión dolosa. Luego de ello, durante el 

segundo trimestre del año 2022, se registraron 7 mil 387 denuncias por faltas contra la 

persona incrementándose los casos en comparación con el año anterior. 

Lamentablemente, en el periodo abril-junio 2022, se registraron 30 mil 449 denuncias 

por agresión psicológica y 23 mil 434 por violencia física, esto representa al 91,8% de 

denuncias en su totalidad por violencia en el entorno familiar, pues el resto de las 
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denuncias señalan daños en otros aspectos: sexual, económico o patrimonial. En este 

periodo, las agresiones de tipo económico/patrimonial aumentaron significativamente 

(100.3%). Esta situación no se asemeja con el primer trimestre del 2022, puesto que 

las denuncias de tipo sexual fueron las que se acrecentaron (18.2%) (INEI, 2022). 

 

Formulación de preguntas 

Problema Principal 

¿Existe eficacia de las medidas de protección en el delito de agresión contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar, distrito fiscal de Lima Norte, 2021? 

 

Problemas Específicos 

a) ¿Cómo influyen las medidas de protección en el delito de agresión contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar? 

b) ¿En qué medida son eficaces las medidas de protección en el delito de agresión 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar? 

c) ¿Cómo se relacionan las medidas de protección con el delito de agresión contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar? 

 

Justificación 

Desde un enfoque práctico permitirá que se evalúe la trascendencia de las medidas 

de protección empleadas por el sistema de justicia en el país y poder reconocer si 

cumple con los fines con los que nació y qué tanto ha repercutido en los niveles de 

violencia contra la mujer y los miembros del hogar. De ello podrá derivarse en un 

diagnóstico positivo como negativo. En cualquiera de los casos, contar con dicha 

información permitirá que los operadores de justicia, el Poder Legislativo, el Poder 

Ejecutivo y la sociedad civil pongan en marcha acciones orientadas corregir 

deficiencias y a procurar el compromiso mediante medidas que permitan soluciones 

eficaces que protejan la integridad de aquellas personas violentadas.   

 

En cuanto a lo teórico, la investigación se justifica porque permite la reflexión de 

diversos enfoques, teorías y modelos de análisis que abordan a las variables de 
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estudio. Así, como consecuencia de la discusión epistemológica, el campo teórico 

podrá ser actualizado y fortalecido con la finalidad de hacer comprensible la realidad 

presentada y de ampliar el corpus teórico para nuevas investigaciones. 

 

Por último, la justificación metodológica de la investigación se basa en la posibilidad 

que abre el análisis de estos fenómenos en la medida que cree y valide una serie de 

pasos para el análisis. Es decir, llevar a cabo este estudio hace posible que existan 

herramientas para la evaluación de las medidas de protección y de la violencia contra 

la mujer cuenten con validación y confiabilidad. Asimismo, se estandariza el 

procedimiento para el análisis de la problemática en futuras investigaciones que se 

orienten bajo los mismos fines.   

 

Objetivos 

Objetivos Principal 

Determinar la efectividad de las medidas de protección con respecto del delito de 

agresión contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, distrito fiscal de Lima 

Norte, 2021. 

 

Objetivos Específicos 

a) Analizar si las medidas de protección que se aplican son lo suficientemente eficaces 

mediante su aplicación en el distrito fiscal de Lima Norte, 2021. 

b) Demostrar la incidencia en el porcentaje de violencia según las medidas de 

protección tramitadas en el distrito fiscal de Lima Norte, 2021. 

c) Determinar el porcentaje de los tipos de violencia más comunes que han sido 

denunciados en el distrito fiscal de Lima Norte, 2021. 

 

Hipótesis 

Hipótesis General 

Existe efectividad de las medidas de protección con el delito de agresión contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, distrito fiscal de Lima Norte, 2021. 
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Hipótesis Específicos 

a) Las medidas de protección influyen de manera positiva en el delito de agresión 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar  

b) El nivel de acciones o medidas de protección en el distrito fiscal de Lima Norte 

durante el 2021 son altamente eficaces. 

c) Se relacionan por la eficacia que tienen las medidas de protección en el delito de 

agresión contra las mujeres e integrantes del grupo familiar  
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II.  MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes  

Antecedentes Internacionales  

Saltanat Childress et al. (2022), en Kirguistán, en su artículo titulado “Barriers to Help-

Seeking for Domestic Violence in Kyrgyzstan: Perspectives of Criminal Justice, 

Social, Health, and Educational Professionals” desarrollaron su investigación con 

la finalidad de estudiar las barreras estructurales y legales que impiden que las 

sobrevivientes de violencia busquen ayuda desde la perspectiva de profesionales 

dentro de las áreas de aplicación de la ley, sistema judicial, sector social, de salud y 

educativo que trabajan directamente con sobrevivientes. La metodología se desarrolló 

mediante entrevistas a una muestra de 20 participantes y 8 grupos focales de 83 

profesionales del ámbito legal. Según lo hallado, las barreras estructurales y legales 

que enfrentan los sobrevivientes cuando buscan ayuda son desafíos formidables que 

requerirán un amplio apoyo de los profesionales que trabajan en los campos de la 

justicia penal, el trabajo social y la salud pública. Los hallazgos sugieren que tanto las 

intervenciones a corto como a largo plazo que requieren la sostenibilidad de los 

esfuerzos de prevención son necesarias para abordar las barreras para la búsqueda 

de ayuda identificadas en el estudio. 

 

Avilés Hilda y León César (2020), en Ecuador, en su tesis titulada “Violencia 

intrafamiliar: otorgamiento y uso indebido de las medidas de protección en 

contra de un posible agresor” desarrollaron su investigación con la finalidad de 

estudiar jurídicamente si es correcto la disposición de medidas de amparo sin la 

notificación previa al agresor. La metodología empleada fue cuantitativa con revisión 

de bibliografía. La técnica empleada fue la observación y revisión de documentos. 

Según lo hallado, existe una falencia del trato brindado hacia la mujer por ser 

considerada víctima en su condición y el trato hacia el agresor con culpabilidad sin el 

proceso adecuado, pues esto vulnera sus derechos, además, esto genera una 

victimización mayor hacia la mujer, considerando solo una denuncia para imponer las 

medidas sin prueba alguna.  
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Garcés Castañeda et al. (2019), en Ecuador, en su tesis titulada “Incidencia de las 

medidas de protección, protege a la víctima o vulnera las normas del debido 

proceso, en los casos de violencia psicológica contra la mujer y miembros del 

núcleo familiar” desarrollaron su investigación con el propósito de estudiar las 

posibilidades de acción frente a casos de violencia psicológica, las cuales pueden 

afectar o beneficiar a la víctima. Para ello, se necesitó plantear un estudio cualitativo 

explicativo, entonces se reunió a 36 personas para la entrevista y encuesta. Según lo 

hallado, se pudo comprobar la aplicación de conocimientos deficientes en el manejo 

de estas situaciones, pues las medidas no fueron impuestas de forma correcta ni se 

consideraron las medidas pertinentes en cada caso. 

 

Antecedentes Nacionales  

Alvarez Miguel (2021), en la ciudad de Lima, en su tesis titulada “Eficacia de las 

medidas de protección en los delitos de lesiones contra la mujer, Distrito Fiscal 

de Lima Norte, 2020” se propuso específicamente el objetivo de corroborar la 

efectividad de las medidas de protección impuestas en casos de agresión en contra 

de la mujer. Con ello, se requirió de un estudio cualitativo que corresponda a la 

aplicación de herramientas en 5 participantes evaluados mediante la entrevista. Según 

lo hallado, se observó la ineficacia de las medidas impuestas. 

 

Grados David (2021), en la ciudad de Lima, en su tesis titulada “Influencia de las 

medidas de protección para erradicar la violencia contra los integrantes de la 

familia en el distrito judicial de Huaura, 2019” llevó a cabo su investigación con la 

finalidad de estudiar la efectividad de aplicar medidas de protección en situaciones de 

violencia considerando el beneficio de estas, su procedimiento y efecto en el agresor. 

La metodología fue cuantitativa con revisión documental en el marco jurídico. Según 

lo hallado, se contempló a estas medidas como aquellas atenciones inmediatas 

capaces de brindar soporte a la agraviada. 

 

Castillo Rosmery (2022), en la ciudad de Huancayo, en su tesis titulada “Medidas de 

protección a favor de una mujer o integrantes del grupo familiar y los efectos 
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jurídicos y sociales ante la doble sanción prevista en el Código Penal” llevó a 

cabo su investigación con la finalidad de estudiar las consecuencias en contexto 

jurídico y social por transgredir las medidas de protección de una mujer ejecutándose 

la doble sanción. La metodología fue cualitativa aplicada y descriptiva. La muestra 

correspondió a 4 sentencias de transgresión de medidas de protección. Según lo 

hallado, se determinó que las consecuencias en ambos contextos ejerce cierta 

afectación al principio de proporcionalidad, la criminalización y la seguridad de aspecto 

jurídico.  

 

2.2. Bases teóricas 

Variable 1: Eficacia de medidas de protección 

De acuerdo con el Decreto Supremo N.º 016-2021-MIMP (2021), las medidas de 

protección instan en la funcionalidad del Juez de Familia, quien correspondiendo a sus 

responsabilidades principales dictamina finalmente las medidas de protección en 

beneficio de las personas afectadas.  

 

Por su parte, Jaramillo y Canaval (2020) manifiestan que aquellas medidas dictadas 

como protección son imposiciones que se ejecutan con el fin de resguardar a una 

víctima que está bajo riesgo de tener un episodio lamentable de violencia.  

 

Asimismo, el Reglamento de la Ley N.º 30364 (2016) señala que las Medidas de 

Protección deben ser entendidas como aquellas disposiciones que intentan atender 

inmediatamente el cuidado de una persona, en este caso de una mujer o miembro de 

la familia, estas pueden ser determinadas por un Juzgado de Familia, y su 

determinación se fija por la casuística. Pese a que estas medidas son inmediatas y 

efectivas, es posible evidenciar problemas en el funcionamiento, lo cual derivaría en la 

responsabilidad de los agentes encargados de ejecutar dichas acciones. 

 

Ahora, en función al Reglamento de la Ley N.º 30364 (2016), precisamente en el inciso  

38.1 del artículo 38°, se sostiene que las medidas de protección social están 

propuestas con la finalidad de reintegrar a las víctimas en su dignidad y promover la 
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accesibilidad de servicios asistenciales y de protección social, tanto a nivel público y 

privado. 

 

D1: Relaciones familiares 

Respecto a la alienación de los padres, se refiere a la renuencia o negativa de un niño 

a tener una relación con un padre por razones ilógicas, falsas o exageradas. La 

alienación de los padres es el resultado asociado con los comportamientos alienantes. 

Si bien los comportamientos alienantes no siempre conducirán a una alienación 

parental severa, que es el rechazo total y la negativa a tener contacto con el progenitor 

objetivo, aún impactan al niño y a la otra figura parental de muchas maneras negativas, 

incluso en las circunstancias más leves (Harman et al., 2018). 

 

D2: Magnitud de la violencia ejercida  

Para Rahebi et al. (2019), la agresión humana se ha caracterizado tradicionalmente 

como de forma hostil o instrumental, siendo la agresión hostil conductas irreflexivas y 

no planificadas que se cometen mientras se está enojado como reacción a una 

provocación percibida, y la agresión instrumental describe conductas agresivas que 

son premeditadas y expresadas como un medio para obtener un objetivo, en lugar de 

atacar a este objetivo. 

 

Diversas teorías guían la mayor parte de la investigación sobre la agresión humana, 

incluida la teoría de la neoasociación cognitiva y la teoría del aprendizaje social, y la 

agresión humana puede tomar muchas formas, como chismes, intimidación, agresión 

física, genocidio y guerra (Ozer et al., 2017). 

 

Variable 2: delito de agresión contra mujeres e integrantes del grupo familiar 

En cuanto a la conceptualización de delito de agresión, Lorente (2020) menciona que 

se trata de un hecho ejercido con violencia a través de agresiones de cualquier tipo, el 

cual puede generar afectaciones físicas, sexuales o psicológicas en una persona por 

su condición, esta puede ser mujer o perteneciente al entorno familiar. 

 



 

20 
 

Por su parte, Orozco et al. (2020) sostienen que los actos de violencia ejercidos en 

atentado hacia la mujer o niña es una situación que involucra a todas las personas 

como un conjunto social comprometido con el bienestar general.  

En este sentido, el Reglamento de la Ley N.° 30364 (2016), dentro del artículo 4° define 

la violencia contra la mujer como un accionar que vulnera a una persona 

principalmente por su condición de género. 

 

De acuerdo con lo manifestado en el Artículo 1 por las Naciones Unidas (1993), la 

violencia contra la mujer es comprendida como cualquier acción negativa con la 

intención de violentar a una persona del sexo femenino, acción que genera afecciones 

de tipo sexual, físico o incluso de inestabilidad psicológica. 

 

Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 

tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, 

así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la 

libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada. (artículo 1°) 

 

D1: Acciones o medidas de protección  

En cuanto a las acciones y medidas señaladas en los principios del Reglamento de la 

Ley N.º 30364 (2016), las medidas señaladas y determinadas por el Juzgado de 

Familia se precisan las siguientes: 

 

• Prohibición de ingreso hacia espacios donde la víctima se desplace, en una 

distancia de 300 metros de alejamiento.  

• Prohibición de realizar modificaciones en el nombramiento de inmuebles o muebles.  

• Prohibición de acercamiento por parte del agresor hacia los menores afectados en 

la situación. 

• Aplicación de tratamiento terapéutico hacia el agresor. 

• Es posible adjuntar otras medidas necesarias según se haya indicado en la 

denuncia o en la situación de la víctima (Reglamento de la Ley N.° 30364, 2016) 
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Cabe mencionar que, a través de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N.° 166-

2019-MP-FN, efectuada el 28 de enero de 2019, se determinó como política 

institucional, el abordaje de  los casos de Violencia contra la Mujer y los Integrantes 

del Grupo Familiar como una categoría de denuncias que deben ser atendidas por el 

Subsistema Especializado para la Protección y Sanción de la Violencia contra las 

Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, la cual es planteada, aplicada, supervisada 

y evaluada por el Despacho de la Fiscalía de la Nación, siguiendo la normativa nacional 

e internacional en vigor (Ministerio Público, 2020). 

 

D2: Tipos de notificaciones  

Dentro de la aplicación de medidas, es posible especificar la existencia de técnicas 

que recogen la particularidad de cada caso, es así como se aplica una ficha de 

valoración detallando lo acontecido y determinado que tan riesgoso es el caso de la 

persona agraviada. Además, se debe contemplar ciertos aspectos que impliquen la 

posibilidad de un mayor riesgo, denuncias pasadas de la misma tipología, situaciones 

de deficiencia económica y laboral, asociación con su agresor, entre otros aspectos 

que definirán el acto de notificar (Ley N.º 30364, 2016). 

 

De igual manera, el Reglamento de la Ley N.º 30364 (2016) determina que una de las 

acciones que deben aplicarse es la Ficha de Valoración de Riesgo (FVR), la cual está 

especificada en el artículo 4°, señalándose que se trata de un instrumento aplicado por 

personajes funcionales pertenecientes al área administrativa de justicia y se propone 

determinar con exactitud el nivel de exposición que posee la víctima ante quien fue 

denunciado. 

 

D3: Tipos de violencia 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2017) sostiene que la violencia 

física es aquel accionar que ejerce alguna forma de agresión contra otra persona 

dañándola concretamente su integridad física 
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Por su parte, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2017) indica que la 

violencia de tipo psicológica es reconocida como aquella acción negativa de agresión 

verbal que crea inestabilidad mental en otra persona, ocasionando daños permanentes 

en su víctima. 

 

Así también, según la Ley N.° 30364 (2015), específicamente en el artículo 8°, se 

describe el daño psíquico como un factor desencadenante la afectación en la 

estabilidad mental de un individuo generando alteraciones en su desenvolvimiento, 

pues las capacidades de la persona presentarán alguna dificultad.  

 

Por otra parte, la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Ricardo 

Palma (2017) señaló que la violencia de tipo sexual es aquella entendida como el 

accionar imponente de agresión en contra la libertad de decisión sexual, la cual 

generará efectos temporales físicos y efectos permanentes de inestabilidad 

psicológica.  

 

Por tanto, la Ley N.° 30364 (2015) define a la violencia sexual como aquellos actos 

que generan afecciones principalmente físicas y dañan la integridad sexual de una 

persona, pues ha acontecido sin contemplar la voluntad y libertad sexual.  

 

De acuerdo con la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Ricardo 

Palma (2017), la violencia de tipo económica también es reconocida por su 

denominación de violencia patrimonial, pues es aquella acción de obstaculización 

generada por un agresor con el fin de impedir el manejo de bienes de otra persona, 

esta actividad de manejo es considerada como perteneciente legalmente a la víctima. 

 

Además, según la Ley N.° 30364 (2015), precisamente en el inciso d del artículo 8°, 

se denomina violencia económica al acto voluntario de afectar a otra persona en su 

desenvolviendo y autonomía económica, por medio de la apropiación o inhibición de 

determinados recursos.  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo 

La investigación se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo. Siendo de tipo básico .En 

términos de Hernández y Mendoza (2019), la investigación cuantitativa fue enfocada 

en las variables de estudio lo más exactas y concretas que sea posible, a fin de lograr 

el entendimiento del fenómeno investigativo de ciertas dimensiones consideradas 

como significativas. 

Diseño 

Respecto al diseño de la presente investigación estuvo conformado por un alcance 

transversal-descriptivo y de tipo correlacional.   

Este diseño de investigación, según Hernández y Mendoza (2019), generará hallar una 

correlación entre las variables de estudio, luego de recopilar y analizar datos, así lograr 

la explicación del fenómeno investigativo dentro del contexto del derecho penal. 

Figura 1 

Diseño de investigación 

Nota. Tomado de Hernández y Mendoza (2019). 

Dónde: 

M: Muestra de estudio  

Ox: Eficacia de medidas de protección 
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Oz: Delito de agresión contra mujeres e integrantes del grupo familiar 

r: Correlación 

3.2. Variables y operacionalización 

Variables 

Variable 1: Eficacia de medidas de protección 

Definición conceptual: De acuerdo con el Decreto Supremo N.º 016-2021-MIMP 

(2021), las medidas de protección instan en la funcionalidad del Juez de Familia, quien 

correspondiendo a sus responsabilidades principales dictamina finalmente las 

medidas de protección en beneficio de las personas afectadas. Esta determinación se 

propone con el fin de que el supuesto agresor perciba obstaculizaciones a ejecutar un 

acto que atente contra los derechos a la integridad física, psicológica, sexual o 

económica de dichas víctimas. 

Definición operacional: Se operacionaliza en dos dimensiones consideras como las 

relaciones familiares y la magnitud de la violencia ejercida. 

Variable 2: Delito de agresión contra mujeres e integrantes del grupo familiar 

Definición conceptual: Lorente (2020) menciona que se trata de un hecho ejercido 

con violencia a través de agresiones de cualquier tipo, el cual puede generar 

afectaciones físicos, sexuales o psicológicas en una persona por su condición, esta 

puede ser mujer o perteneciente al entorno familiar. 

Definición operacional: Se operacionaliza en tres dimensiones consideras como las 

acciones o medidas de protección, los tipos de notificaciones y los tipos de violencia. 
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De acuerdo con Baena (2017) está referida a la totalidad personas o mediciones que 

presentan rasgos comunes en un contexto. En la selección de la población debe 

considerarse la naturaleza de la investigación. Así, la población del presente estudio 

estará compuesta por 280 operadores de justicia del distrito fiscal Lima Norte en el 

periodo 2021. 

3.3.2. Muestra 

Respecto a la muestra explica Baena (2017) que es un subconjunto derivado de la 

población estudiada; es decir, se considera como la cantidad de personas que reúnen 

las condiciones necesarias para el análisis. Por ello, para su selección se procedió con 

un muestreo probabilístico mediante la siguiente fórmula para poblaciones finitas:  

n =
𝑧2  𝜎2𝑁

(𝑁 − 1)𝐸2 + 𝑧2𝜎2

Reemplazando en los datos: 

n =
(1.96)2  (0.5)2180

(180 − 1)(0.05)2 + (1.96)2(0.5)2

Dónde se debe entender:  

z = 1.96 para un nivel de confianza: 1-α= 95%. 

𝜎2= 0,5 desviación estándar de la población obtenida en la aplicación del instrumento 

a la población. 

N = 66 operadores de justicia del distrito fiscal Lima Norte.  

E=0,05 (4%).  

Por ende, la muestra estará compuesta por 66 operadores de justicia del distrito fiscal 

Lima Norte en el periodo 2021. 

3.3. Población, muestra y muestreo 
3.3.1. Población  
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En el cálculo de la muestra se empleó un procedimiento probabilístico aleatorio simple. 

Bernal (2017) expresa que este muestreo sirve para que cada miembro de la población 

pueda tener la misma posibilidad de ser elegido en la muestra, resultando elegible 

cualquier persona del objeto de estudio.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En el presente trabajo de investigación se emplearon técnicas e instrumentos con el 

fin de recopilar eficientemente la información de la data. Páramo (2015) refiere que la 

recopilación de información se obtendrá a partir de evaluaciones apropiadas con el fin 

de acceder a los datos en su forma original (p. 8). Así, en este caso de estudio, la 

técnica fue la encueta, ya que fue idónea para el desarrollo del estudio y recolectar la 

información y el instrumento será el cuestionario. Así, el instrumento para la 

recolección de datos fue el cuestionario, pues como señalan Hernández y Mendoza 

(2019) señalan que se trata de un mecanismo de soporte construido por una serie de 

preguntas elaboradas específicamente para obtener la información requerida (p. 250). 

3.5. Procedimientos 

La presente investigación fue desarrollada a través de un proceso que requirió, en 

primer lugar, la reunión de antecedentes tanto de índoles nacionales como 

internacionales con el fin de conocer los alcances teóricos y prácticos que ha 

presentado en tema de investigación, por ello, se seleccionará la información relevante 

y que cumplieron con los criterios científicos establecidos en libros, artículos y, sobre 

todo, en revistas indexada para construir un marco teórico consistente en este estudio. 

Posteriormente, se procedió con la verificación de las herramientas que se emplearon 

para ser utilizadas en el cuestionario que constará de preguntas que ayudarán a que 

especialistas y profesionales en la materia penal puedan validarlo mediante su juicio 

de expertos. Una vez se obtenga esta información se confiabilizó a través del alfa de 

Cronbach para considerarlo aplicable entre la muestra de estudio.  

3.3.3. Muestreo 
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Posterior a esta recolección de datos, se procedió con el respectivo análisis 

cuantitativo, en el cual se tabularon y confrontaron las respuestas de los encuestados 

para responder a los objetivos de esta investigación. 

3.6. Método de análisis de datos 

El método de análisis de datos derivó de la recolección de la data para su análisis 

posterior, pues el estudio así lo requería para la encuesta que se tomó mediante el 

Google Form, en general, toda la información fue recopilada de manera objetiva, pero 

discreta para concretizar la investigación.  

Además, mediante el método descriptivo se buscó conocer las atribuciones de 

especialistas, así como sus aportes de conocimientos de los cuales se pueda realizar 

un análisis. También se empleó el método deductivo, que permitió llegar a las 

conclusiones respecto al tema de investigación, Por eso, aplicando estos métodos se 

estudió la eficacia de medidas de protección y el delito de agresión contra mujeres e 

integrantes del grupo familiar; a fin de obtener resultados para la problemática 

propuesta y llegar a las conclusiones y recomendaciones pertinentes. 

3.7. Aspectos éticos 

La presente investigación se rigió dentro de los lineamientos orientados en trabajos 

previos, así el texto se encuentra citado conforme a la normativa de estilo American 

Psychological Association, es decir, las normas APA de 2017, del Fondo Editorial de 

la Universidad César Vallejo. Además, se respetaron las normas legales, los derechos 

de autor y la ética investigativa.  
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IV. RESULTADOS 

 

4.1. Resultados descriptivos sociodemográficos 

 

Tabla 1  

Distribución según la edad del operador de justicia del distrito fiscal Lima Norte en el 

periodo 2021 

Edad 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

28 a 38 años 

39 a 49 años 

50 años a más 

Total 

25 37,9 37,9 37,9 

36 54,5 54,5 92,4 

5 7,6 7,6 100,0 

66 100,0 100,0  

 

Según los resultados descriptivos que se visualizan en la Tabla 1, se observa que entre 

los operadores de justicia oscilan entre los 28 a 37 años se expresó en 37.9%; entre 

39 a 49 años, en 54.5%; mientras que el 7.6% se ubicó entre los 50 años a más, dentro 

del distrito fiscal Lima Norte durante el periodo comprendido en el año 2021. 

 

Tabla 2  

Distribución según el sexo del operador de justicia del distrito fiscal Lima Norte en el 

periodo 2021 

Sexo 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Masculino 

Femenino 

Total 

13 19,7 19,7 19,7 

53 80,3 80,3 100,0 

66 100,0 100,0  

 

Según los resultados descriptivos que se visualizan en la Tabla 2, se observa que el 

19.7% (13 personas) pertenecen al sexo masculino; mientras que el 80.3% (53 
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personas) son de sexo femenino en el distrito fiscal Lima Norte durante el periodo 

comprendido en el año 2021. 

 

4.2. Resultados descriptivos según dimensiones 

 

Tabla 3  

Distribución según el cargo del operador de justicia del distrito fiscal Lima Norte en el 

periodo 2021 

Cargo 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Fiscal 

Fiscal Adjunto 

Fiscal Provincial 

Total 

13 19,7 19,7 19,7 

44 66,7 66,7 86,4 

9 13,6 13,6 100,0 

66 100,0 100,0  

 

De acuerdo con la distribución del cargo, se observa que los fiscales constituyen el 

19.7%; los fiscales adjuntos, el 66.7%; y los fiscales provinciales el 13.6% en el distrito 

fiscal Lima Norte durante el periodo comprendido en el año 2021. 

 

Tabla 4  

Niveles de eficacia de medidas de protección del distrito fiscal Lima Norte en el periodo 

2021 

Eficacia de medidas de protección 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Bajo 

Medio 

Alto 

Total 

7 10,6 10,6 10,6 

49 74,2 74,2 84,8 

10 15,2 15,2 100,0 

66 100,0 100,0  

 

En la Tabla 4 se evidenció que respecto a eficacia de medidas de protección de la 

mujer, el 10.6% se encontró en un nivel bajo; el 74.3% estuvo en un nivel medio; y el 
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15.2% en un nivel alto de acuerdo con lo señalado por los operadores de justicia del 

distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021. 

 

Tabla 5  

Niveles según el delito de agresión contra mujeres e integrantes del grupo familiar del 

distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021 

Delito de agresión contra mujeres e integrantes del grupo familiar 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Bajo 

Medio 

Alto 

Total 

8 12,1 12,1 12,1 

45 68,2 68,2 80,3 

13 19,7 19,7 100,0 

66 100,0 100,0  

 

En la Tabla 5 se evidenció que respecto al delito de agresión contra mujeres e 

integrantes del grupo familiar, el 12.1% se encontró en un nivel bajo; el 68.2% estuvo 

en un nivel medio; y el 19.7% en un nivel alto de acuerdo con lo señalado por los 

operadores de justicia del distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021. 

 

Tabla 6  

Niveles de las relaciones familiares entre las mujeres e integrantes del grupo familiar 

del distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021 

Relaciones familiares 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Bajo 

Medio 

Alto 

Total 

5 7,6 7,6 7,6 

47 71,2 71,2 78,8 

14 21,2 21,2 100,0 

66 100,0 100,0  

 

En la Tabla 6 se evidenció que respecto a las relaciones familiares entre las mujeres 

e integrantes del grupo familiar, el 7.6% se encontró en un nivel bajo; el 71.2% estuvo 
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en un nivel medio; y el 21.2% en un nivel alto de acuerdo con lo señalado por los 

operadores de justicia del distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021. 

 

Tabla 7  

Niveles según magnitud de la violencia ejercida contra mujeres e integrantes del grupo 

familiar del distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021 

Magnitud de la violencia ejercida 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Bajo 

Medio 

Alto 

Total 

7 10,6 10,6 10,6 

32 48,5 48,5 59,1 

27 40,9 40,9 100,0 

66 100,0 100,0  

 

En la Tabla 7 se evidenció que respecto a la magnitud de la violencia ejercida contra 

mujeres e integrantes del grupo familiar, el 10.6% se encontró en un nivel bajo; el 

48.5% estuvo en un nivel medio; y el 40.9% en un nivel alto de acuerdo con lo señalado 

por los operadores de justicia del distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021. 

 

Tabla 8  

Niveles de las acciones o medidas de protección contra mujeres e integrantes del 

grupo familiar del distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021 

Acciones o medidas de protección 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Bajo 

Medio 

Alto 

Total 

8 12,1 12,1 12,1 

52 78,8 78,8 90,9 

6 9,1 9,1 100,0 

66 100,0 100,0  

 

En la Tabla 8 se evidenció que respecto a las acciones o medidas de protección contra 

mujeres e integrantes del grupo familiar, el 12.1% se encontró en un nivel bajo; el 
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78.8% estuvo en un nivel medio; y el 9.1% en un nivel alto de acuerdo con lo señalado 

por los operadores de justicia del distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021. 

 

Tabla 9  

Niveles de los tipos de notificaciones del distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021 

Tipos de notificaciones 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Bajo 

Medio 

Alto 

Total 

8 12,1 12,1 12,1 

8 12,1 12,1 24,2 

50 75,8 75,8 100,0 

66 100,0 100,0  

 

En la Tabla 9 se evidenció que respecto a los tipos de notificaciones emitidos, el 12.1% 

se encontró en un nivel bajo; el 12.1% estuvo en un nivel medio; y el 75.8% en un nivel 

alto de acuerdo con lo señalado por los operadores de justicia del distrito fiscal Lima 

Norte en el periodo 2021. 

 

Tabla 10  

Niveles de los tipos de violencia contra mujeres e integrantes del grupo familiar del 

distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021 

Tipos de violencia 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Bajo 

Medio 

Alto 

Total 

8 12,1 12,1 12,1 

44 66,7 66,7 78,8 

14 21,2 21,2 100,0 

66 100,0 100,0  

 

En la Tabla 10 se evidenció que respecto a los tipos de violencia contra mujeres e 

integrantes del grupo familiar, el 12.1% se encontró en un nivel bajo; el 66.7% estuvo 

en un nivel medio; y el 21.2% en un nivel alto de acuerdo con lo señalado por los 

operadores de justicia del distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021. 
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4.3. Resultados inferenciales 

 

Tabla 11  

Prueba de normalidad aplicada en la muestra 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Eficacia de medidas de 

protección 

,384 66 ,000 ,684 66 ,000 

Delito de agresión 

contra mujeres e 

integrantes del grupo 

familiar 

,357 66 ,000 ,734 66 ,000 

Relaciones familiares ,391 66 ,000 ,696 66 ,000 

Magnitud de la violencia 

ejercida 

,269 66 ,000 ,773 66 ,000 

Acciones o medidas de 

protección 

,405 66 ,000 ,632 66 ,000 

Tipos de notificaciones ,458 66 ,000 ,558 66 ,000 

Tipos de violencia ,351 66 ,000 ,743 66 ,000 

Nota: a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

Se usó el análisis estadístico de prueba Shapiro-Wilk, debido a su potencia estadística 

en la muestra de estudio. Así se obtuvo un p-valor (Sig.) para ambas variables de 

estudio y sus respectivas dimensiones menores a 0,005. Por eso, mediante este 

análisis se pudo establecer el uso de la prueba estadística no paramétrica de 

Spearman. 
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Tabla 12  

Correlación entre la eficacia de medidas de protección y el delito de agresión contra 

mujeres e integrantes del grupo familiar del distrito fiscal Lima Norte en el periodo 2021 

 Eficacia de 

medidas de 

protección 

Rho de 

Spearman 

Delito de agresión 

contra mujeres e 

integrantes del grupo 

familiar 

Coeficiente de 

correlación 

,453** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 66 

Nota: **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

En la Tabla 12 es posible evidenciar que, con la aplicación del coeficiente de 

correlación de Spearman, su valor de significancia señala es p = 0,000 < 0.05 

demostrando una correlación significativa; es así como se recurre a rechazar la 

hipótesis nula y se asume como aceptable la hipótesis alterna. En conclusión, es 

posible la efectividad de las medidas de protección con el delito de agresión contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, distrito fiscal de Lima Norte, 2021. 
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V. DISCUSIÓN 

 

En el siguiente capítulo se expone lo obtenido a partir de tabular y procesar los datos 

de las encuestas a los operadores de justicia del distrito fiscal Lima Norte a lo largo de 

los meses del año 2021. Así, los resultados se trabajaron mediante tablas de 

porcentajes, según niveles de correspondencia a los resultados descriptivos de las 

dimensiones del estudio. También, la correlación entre la eficacia de medidas de 

protección y el delito de agresión contra mujeres e integrantes del grupo familiar del 

distrito fiscal Lima Norte, evidenciando el coeficiente de correlación correspondiente y 

el valor de significancia (p valor). 

 

De acuerdo con el objetivo general, se determinó que la efectividad de las medidas de 

protección con respecto del delito de agresión contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar, distrito fiscal de Lima Norte durante el año 2021 fue significativo (p = 

0,000). Asimismo, se corrobora por la información brindada por los operadores de 

justicia, donde se evidencia que la eficacia de medidas de protección de la mujer, el 

15.2% estuvo en un nivel alto y respecto al delito de agresión contra mujeres e 

integrantes del grupo familiar, el 12.1% se encontró en un nivel bajo.  

 

Así, se coincide con la investigación de Saltanat et al. (2022) donde se estudiaron las 

barreras estructurales y legales que enfrentan los sobrevivientes de violencia, 

señalando que se requiere sostenibilidad en los esfuerzos de prevención para proteger 

a las víctimas de violencia. Además, se coincide con Castillo (2022), cuyo estudio 

señala las consecuencias en el contexto jurídico y social de las medidas de protección 

para las mujeres, encontrando que las consecuencias fueron favorables en la 

aplicación del principio de proporcionalidad y la seguridad en el ámbito jurídico. 

 

Según el primer objetivo específico de estudio, se analizó si las medidas de protección 

que se aplican son lo suficientemente eficaces mediante su aplicación en el distrito 

fiscal de Lima Norte durante el año 2021, corroborando que las acciones o medidas 

de protección contra mujeres e integrantes del grupo familiar, resultaron 9.1% en un 
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nivel alto y sumando a ello los tipos de notificaciones emitidos un 12.1% se encontró 

en nivel bajo; y un 75.8% en nivel alto de acuerdo con lo señalado por los operadores 

de justicia del distrito fiscal Lima Norte.  

 

Se agrega el estudio que desarrollo Garcés Castañeda et al. (2019) donde se 

estudiaron las posibilidades de acción frente a casos de violencia, las cuales pueden 

afectar o beneficiar a la víctima. Así, ese estudio pudo comprobar la deficiencia en el 

abordaje de estas situaciones de violencia, pues las medidas no fueron impuestas de 

forma correcta ni se consideraron las medidas pertinentes en cada caso. No obstante, 

Alvarez (2021) observó la ineficacia de las medidas impuestas, pues su determinación 

no cumplió ciertas disposiciones legales y no hubo una correcta adecuación de estas 

de acuerdo con el caso.  

 

Según el segundo objetivo específico de estudio, se demostró que la incidencia en el 

porcentaje de violencia según las medidas de protección tramitadas en el distrito fiscal 

de Lima Norte durante el año 2021 fue de un 10.6% en un nivel bajo y el 40.9% en un 

nivel alto de acuerdo con lo señalado por los operadores de justicia encuestados para 

la investigación. Así, en el estudio de Avilés y León (2020) se desarrolló con la finalidad 

de estudiar jurídicamente si es correcto la disposición de medidas de amparo sin la 

notificación previa al agresor. Por lo que los autores señalan que existen falencias del 

trato brindado hacia la mujer por ser considerada víctima en su condición y el trato 

hacia el agresor con culpabilidad sin el proceso adecuado, pues esto vulnera sus 

derechos. 

 

Respecto del tercer objetivo específico de estudio, se determinó que el porcentaje de 

los tipos de violencia más comunes que han sido denunciados en el distrito fiscal de 

Lima Norte durante el año 2021 fue de un 12.1% que se encontró en un nivel bajo y 

un 21.2% en un nivel alto de acuerdo con lo señalado por los operadores de justicia 

encuestado para la investigación. Así, en la investigación de Grados (2021) estudió la 

efectividad de aplicar medidas de protección en situaciones de violencia considerando 

el beneficio, su procedimiento y el efecto en el agresor.  
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Por todo eso, se halló que estas medidas fueron consideradas como atenciones 

inmediatas capaces de brindar soporte a la víctima. Además, las normas aplicadas 

fueron ejecutadas con el propósito de respaldar la integridad de ciertas personas 

agredidas en la familia y finalmente la denominación de mujer debe abordar su género 

desde la niñez por su vulnerabilidad. 

 

Asimismo, ante cualquier denuncia de agresión, se procede a la ejecución de su 

proceso judicial y penal, el cual es asumido por el Sistema Nacional Especializado de 

Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 

del Grupo Familiar, este sistema se respalda por las Fiscalías Especializadas. Estas 

fiscalías poseen la competencia material en acorde con el artículo 3° del Decreto 

Legislativo N.º 1368. Por tanto, son competentes para conocer las denuncias penales, 

por la presunta comisión de los delitos de feminicidio, lesiones, violación sexual, actos 

contra el pudor en menores (Ministerio Público, 2020). 

 

En adición a ello, es importante mencionar que es competencia de las Fiscalías 

Especializadas, la atención y otorgamiento de respaldo judicial a todas las mujeres a 

lo largo de su vida y a los miembros del grupo familiar, considerando a los varones y 

prevaleciendo la labor tuitiva en esta tipología de delitos brindando la especialidad y el 

criterio de unidad de investigación, es decir, garantizar que cada víctima reciba un trato 

especializado, oportuno y diferenciado (Ministerio Público, 2020). 
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VI. CONCLUSIONES 

 

En el presente estudio se concluyó que: 

 

Primera:  

Se concluyó que existe efectividad de las medidas de protección con el delito de 

agresión contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, distrito fiscal de Lima 

Norte durante el año comprendido en el 2021, debido a que como se observa el nivel 

de significancia (p = 0,000; p < 0,005), corroborando la hipótesis de investigación. 

 

Segunda:  

Se concluyó que el nivel de acciones o medidas de protección en el distrito fiscal de 

Lima Norte durante el 2021 se encontró en un 12.1% en un nivel bajo; el 78.8% estuvo 

en un nivel medio; y el 9.1%, en un nivel alto de acuerdo con lo señalado por los 

operadores de justicia del distrito fiscal Lima Norte. 

 

Tercera:  

Se concluyó que el porcentaje según los tipos de notificaciones en el distrito fiscal de 

Lima Norte durante el 2021; respecto a las notificaciones emitidos, el 12.1% se 

encontró en un nivel bajo; el 12.1% estuvo en un nivel medio; y el 75.8% en un nivel 

alto de acuerdo con lo señalado por los operadores de justicia del distrito fiscal Lima 

Norte. 

 

Cuarta:  

Se concluyó que el porcentaje de los tipos de violencia en el distrito fiscal de Lima 

Norte durante el 2021, el 12.1% se encontró en un nivel bajo; el 66.7% estuvo en un 

nivel medio; y el 21.2% en un nivel alto de acuerdo con lo señalado por los operadores 

de justicia del distrito fiscal Lima Norte.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 

En el presente estudio se recomienda que: 

 

Primera:  

Se recomienda brindar capacitaciones y, sobre todo, cursos de sensibilización entre 

los operadores de justicia que tienen casos vinculados con las mujeres, puesto que si 

bien las leyes establecen determinados parámetros; no se puede sr ajeno a la realidad 

donde las mujeres son en mayoría victimas de violencia y asesinato; por ello, se debe 

cumplir con las leyes pero también cuestionarse los mismos actos de justica en 

sentencias positivas para las víctimas.  

 

Segunda:  

Se recomienda mejorar las condiciones de los departamentos de justicia, en este caso, 

las fiscalías especializadas en violencia y delitos contra la mujer, a fin de que su 

logística y equipamiento sea moderno; agilizando los tramites de las víctimas y 

obteniendo en el tiempo preciso la debida administración de justicia, cuya reparación 

sea relevante para sus casos.  

 

Tercera:  

Se recomienda crear proyectos para empoderar a las víctimas, sobre todo, en temas 

vinculados con sus derechos como persona, a fin de apoyarlas durante su proceso 

legal. Todo ello para lograr quitar el miedo que puedan sufrir de parte del agresor y 

con quien tengan vinculación, dentro o fuera del hogar.  

 

Cuarta:  

Se recomienda al Estado peruano crear más dependencias que velen y cuiden a la 

mujer por ser una población vulnerable, esto de la mano de fiscales especializados en 

temas familiares y de violencia que ordenen los casos de delito de agresión contra 

mujeres e integrantes del grupo familiar para generar investigaciones solidas y reparar 

a las víctimas, según su perjuicio personal, social o económico.  
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLE EFICACIA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 
Problema General: 
¿Existe eficacia de las 
medidas de protección en 
el delito de agresión 
contra las mujeres e 
integrantes del grupo 
familiar, distrito fiscal de 
Lima Norte, 2021? 
 
 
 
 
Problemas Específicos: 
a) ¿Cómo influyen las 

medidas de 
protección en el delito 
de agresión contra las 
mujeres e integrantes 
del grupo familiar? 
 

b) ¿En qué medida son 
eficaces las medidas 
de protección en el 
delito de agresión 
contra las mujeres y 
los integrantes del 
grupo familiar? 

 
 

c) ¿Cómo se relacionan 
las medidas de 
protección con el 
delito de agresión 
contra las mujeres y 

 
Objetivo general: 
Determinar la 
efectividad de las 
medidas de 
protección con 
respecto del delito de 
agresión contra las 
mujeres e integrantes 
del grupo familiar, 
distrito fiscal de Lima 
Norte, 2021. 
 
Objetivos 
específicos: 

a) Analizar si las 
medidas de 
protección que 
se aplican son 
lo 
suficientemente 
eficaces 
mediante su 
aplicación en el 
distrito fiscal de 
Lima Norte, 
2021. 
 

b) Demostrar la 
incidencia en el 
porcentaje de 
violencia según 
las medidas de 
protección 
tramitadas en el 
distrito fiscal de 

 
Hipótesis 
general: 
Existe efectividad 
de las medidas de 
protección con el 
delito de agresión 
contra las mujeres 
y los integrantes 
del grupo familiar, 
distrito fiscal de 
Lima Norte, 2021. 
 
 
Hipótesis 
específicas: 

a) Las 
medidas de 
protección 
influyen de 
manera 
positiva en el 
delito de 
agresión 
contra las 
mujeres e 
integrantes del 
grupo familiar  
b) El nivel de 
acciones o 
medidas de 
protección en 
el distrito fiscal 
de Lima Norte 
durante el 
2021 son 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala 
de 

medición 

Niveles y 
rangos 

Relaciones 
familiares 

 
 
 
 

Magnitud  
de la violencia 

ejercida 
 

 

• Tipo violencia 
denunciada 

• Antecedentes de 
violencia familiar 
 
 

• Tipo de medida 
dictada 

• Tiempo en que 
dicta la medida 

1, 2, 
3, 4, 

5, 6, 7 
 
 

 
8, 9, 
10, 

11, 12 

Ordinal Bajo 
(12 – 28) 

 
 

Medio 
(29 – 44) 

 
 

Alto 
(45 – 60) 

VARIABLE DELITO DE AGRESIÓN CONTRA MUJERES E 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala 
de 

medición 

Niveles y 
rangos 

Acciones o 
medidas de 
protección  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

• Restricción de la 
entrada del 
agresor  

• Restricción de 
generar alteración 
en la titularidad de 
los bienes 
muebles o 
inmuebles  

• El agresor está 
restringido a 
transportar 
menores de edad  

 
1, 2, 
3, 4, 
5, 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ordinal Bajo 
(15 – 35) 

 
 

Medio 
(36 – 55) 

 
 

Alto 
(56 – 75) 



 

 
 

  

los integrantes del 
grupo familiar? 

Lima Norte, 
2021. 

 
 

c) Determinar el 
porcentaje de 
los tipos de 
violencia más 
comunes que 
han sido 
denunciados en 
el distrito fiscal 
de Lima Norte, 
2021. 
 

altamente 
eficaces. 
c) Se 
relacionan por 
la eficacia que 
tienen las 
medidas de 
protección en 
el delito de 
agresión 
contra las 
mujeres e 
integrantes del 
grupo familiar 

 
 
 
 
 

Tipos de 
notificaciones  

 
 
 
 
 
 

Tipos de 
violencia 

• Terapia 
reformatoria para 
el agresor 

 
 

• Notificación física 

• Notificación por 
edictos 

• Notificación 
tecnológica 

 
 

• Violencia física 

• Violencia sexual 

• Violencia 
psicológica 

• Violencia 
económica 

 
 
 
 
 
 

7, 8, 
9, 10 

 
 
 
 
 

11, 
12, 
13, 

14, 15 

DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA 

INSTRUMENTOS ESTADÍSTICA 

Tipo de investigación: 
Cuantitativo. 
 
Nivel:  
Correlacional. 
 
Diseño:     
No experimental. 
 

 
 

Población:  
Estuvo compuesta por 
180 operadores de 
justicia del distrito 
fiscal Lima Norte en el 
periodo 2021. 
 
Muestra: 
Estuvo compuesta por 
66 operadores de 
justicia del distrito 
fiscal Lima Norte en el 
periodo 2021. 
 
Muestreo:  
Probabilístico 
(aleatorizado). 

Variable 1: Medidas de protección  
Técnicas: Encuesta 
Instrumentos: Cuestionario 

DESCRIPTIVA: 
Se utilizaron las tablas de frecuencias y las figuras, a fin de 
interpretar las tendencias de las respuestas de la muestra de 
estudio según los cuestionarios aplicados en la 
investigación. 
 
INFERENCIAL: 
Se empleó el rho de Spearman, según los resultados 
obtenidos en la prueba de normalidad. 

 
 
 

Variable 2:  Delito de agresión contra 
mujeres e integrantes del grupo 
familiar 
Técnicas: Encuesta 
Instrumentos: Cuestionario 



 

 
 

Anexo 2. Matriz de operacionalización 

VARIABLES 
DE ESTUDIO 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 
MEDICION 

Eficacia  
de medidas de 

protección 

De acuerdo con el Decreto 
Supremo N.º 016-2021-MIMP 
(2021), las medidas de 
protección instan el accionar del 
Juez de Familia, quien con su 
potestad discrecional y en 
encargo de la Policía Nacional o 
el Ministerio Público, dictamine 
finalmente las medidas de 
protección en beneficio de las 
víctimas. 

Se operacionaliza en dos 
dimensiones consideras 
como las relaciones 
familiares y la magnitud de la 
violencia ejercida. 

Relaciones 
familiares 

Tipo violencia denunciada Ordinal 
 Antecedentes de violencia 

familiar 

Magnitud 
de la violencia 

ejercida 

Tipo de medida dictada 

Tiempo en que dicta la 
medida 

Delito  
de agresión 

contra mujeres 
e integrantes 

del grupo 
familiar 

Lorente (2020) menciona que se 
trata de cualquier acto que 
implique un tipo de abuso de 
poder, el cual se manifiesta en un 
contexto o entorno familiar; 
además, son los causantes de 
diversos grados de daño que 
afectan a las víctimas. 

Se operacionaliza en tres 
dimensiones consideras 
como las acciones o 
medidas de protección, los 
tipos de notificaciones y los 
tipos de violencia. 

Acciones o medidas 
de protección 

Restricción de la entrada 
del agresor  

Ordinal 

Restricción de generar 
alteración en la titularidad 
de los bienes muebles o 
inmuebles 

El agresor está restringido 
a transportar menores de 
edad 

Terapia reformatoria para 
el agresor 

Tipos de 
notificaciones 

Notificación física 

Notificación por edictos 

Notificación tecnológica 

Tipos de violencia Violencia física 

Violencia sexual 

Violencia psicológica 

Violencia económica 

 



 

 
 

Anexo 3. Instrumentos de investigación 

 

I. Información general 

Estimado operador de justicia, mi nombre es Sara Soraida Carranza Sanchez y estoy 

realizando un trabajo de investigación titulado “Eficacia de medidas de protección en 

delito de agresión contra mujeres e integrantes del grupo familiar, distrito fiscal Lima 

Norte, 2021” para obtener el título profesional en Derecho. Agradeceré de antemano 

su participación desarrollando este cuestionario. 

 

Los datos recolectados serán tratados confidencialmente y se utilizarán únicamente 

para fines académicos; por lo que quisiera contar con su valiosa colaboración. Por ello, 

mediante el presente documento se le solicita su consentimiento informado. El proceso 

consiste en la aplicación de estos dos cuestionarios que deberán ser completados en 

aproximadamente en 20 minutos. 

 

De aceptar participar en la investigación, por favor, marque con un aspa (X) en el 

siguiente recuadro que será considerado como evidencia de haber sido informado 

sobre los procedimientos de la investigación. 

 

Doy consentimiento      No doy consentimiento 

 

 

II. Ficha sociodemográfica 

Edad:  _________ 

Sexo:  _________ 

Cargo: ________ 

Tiempo que trabaja en la entidad: __________ 

 

 

 

 



 

 
 

III. Cuestionarios 

 

Cuestionario para la medición de la variable Eficacia  

de medidas de protección 

 

INSTRUCCIONES:  

Estimado (a), se puede escribir o marcar con un aspa (X) la alternativa que Ud. 

considere conveniente al momento de resolver este cuestionario, considerando su 

percepción. Además, califíquelo según la siguiente escala de valores. 

 

Nunca         (1) 

Casi nunca  (2) 

A veces  (3) 

Casi siempre  (4) 

Siempre  (5) 

 

ÍTEMS 1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Relaciones familiares      

1 La violencia es denunciada de manera oportuna      

2 
Se generan plazos y fechas para las audiencias según el tipo 

de violencia 

  

   

3 
Los tipos de castigo según el nivel violencia son establecidos 

según el criterio del juez 

  

   

4 
Los casos de feminicidio son considerados delitos graves 

dentro de los juzgados 

  

   

5 Dentro de los casos ha existido violencia entre los padres       

6 
En otras oportunidades suelen presentarse denuncias entre los 

agresores y la victima 

  

   

7 
Los antecedentes delictivos son considerados como 

información relevante al momento de tomar una decisión  

  

   



 

 
 

Dimensión 2: Magnitud de la violencia ejercida      

8 Las medidas dictadas por el juez son oportunas en el proceso       

9 
Las medidas dictadas se generan demoran en accionarse y 

proteger a la victima 

  

   

10 
El tiempo de espera de los procesos suele ser tedioso para la 

victima 

  

   

11 
El agresor espera la sentencia dentro del rango de tiempo 

permitido por la ley 

  

   

12 
Las medidas son dictadas previa revisión sesuda de las 

sentencias y delitos previos del acusado 

  

   

 

  



 

 
 

Cuestionario para la medición de la variable Delito  

de agresión contra mujeres e integrantes del grupo familiar 

 

INSTRUCCIONES:  

Estimado (a), se puede escribir o marcar con un aspa (X) la alternativa que Ud. 

considere conveniente al momento de resolver este cuestionario, considerando su 

percepción. Además, califíquelo según la siguiente escala de valores. Además, 

califíquelo según la siguiente escala de valores. 

 

Totalmente en desacuerdo(1)  

En desacuerdo  (2) 

Indiferente   (3) 

De acuerdo   (4) 

Totalmente de acuerdo (5) 

 

ÍTEMS 1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Acciones o medidas de protección      

1 
Se suele mediar entre la víctima y el agresor para ordenar 

medidas de protección según sea el caso 

  

   

2 
Las medidas de protección son ineficaces cuando se generan 

medidas de restricción de la entrada del agresor al hogar 

  

   

3 

El retiro del agresor o restricción al domicilio de la víctima es 

ineficaz en casos de agresión contra mujeres e integrantes del 

grupo familiar  

  

   

4 
Se genera alteración en la titularidad de los bienes muebles o 

inmuebles cuando la víctima sufre de agresión 

  

   

5 
Durante el proceso judicial el agresor no puede estar cerca de 

las víctimas o de sus menores hijos 

  

   

6 
En general, cual sea la sentencia se debe ordenar una terapia 

reformatoria para el agresor así sea encontrado inocente  

  

   



 

 
 

Dimensión 2: Tipos de notificaciones      

7 
Cree que las notificaciones son enviadas en el tiempo permitido 

durante el proceso  

  

   

8 
Considera que recibir notificaciones mediante edictos no es 

productivo para notificar a los acusados 

  

   

9 
El empleo del correo electrónico facilita la notificación entre las 

partes involucradas en el proceso 

  

   

10 
Mediante el empleo del WhatsApp se puede llegar a notificar 

de manera rápida los procesos judiciales 

  

   

Dimensión 3: Tipos de violencia      

11 

Las acciones o medidas de protección apoyan en la prevención 

de lesiones y fracturas en casos de agresión contra mujeres e 

integrantes del grupo familiar 

  

   

12 
Es recurrente la violación a mujeres que solicitan acciones o 

medidas de parte de sus agresores 

  

   

13 
Se genera depresión en casos de agresión contra mujeres e 

integrantes del grupo familiar 

  

   

14 
Las medidas de protección son ineficaces para prevenir la 

ansiedad en mujeres e integrantes del grupo familiar 

  

   

15 
Las medidas de protección producen inestabilidad económica 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar 

  

   

 

  



 

 
 

 Anexo 7. Validación del instrumento 

 

Validación 1: Rodriguez Doroteo, Gladys Elena 
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Validación 2: Maldonado Rivera, Milagritos del Pilar 
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Validación 3: Sanchez Herrera, Elisa Bacilia 
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Anexo 8. Confiabilidad del instrumento 

 

Instrumento de investigación 1: Eficacia de medidas de protección 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,907 12 

 

 

Instrumento de investigación 2: Delito de agresión contra mujeres e integrantes del 

grupo familiar 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,921 15 

 



 

 
 

Anexo 9. Base de datos 

 



 

 
 

Anexo 10. Carta de  presentación para el desarrollo de tesis  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

 

Los Olivos, 26 de agosto de 2022 

 

Señor(a) 

FISCALES PERTENECIENTES A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS 

CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

PRESIDENTA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DE LIMA NORTE 

MINISTERIO PÚBLICO 

AV. CARLOS IZAGUIRRE 176 INDEPENDENCIA 
 
Asunto:  Autorizar para la ejecución del Proyecto de Investigación de Derecho 
 
De mi mayor consideración: 
 

Es muy grato dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente en nombre de la 

Universidad Cesar Vallejo Filial Los Olivos y en el mío propio, desearle la continuidad y 

éxitos en la gestión que viene desempeñando. 

           A su vez, la presente tiene como objetivo solicitar su autorización, a fin de que el(la) 

Bach. SARA SORAIDA CARRANZA SANCHEZ, con DNI 75943937, del Programa de 

Titulación para universidades no licenciadas, Taller de Elaboración de Tesis de la Escuela 

Académica Profesional de Derecho, pueda ejecutar su investigación titulada: "EFICACIA 

DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN DELITO DE AGRESIÓN CONTRA MUJERES E 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, DISTRITO FISCAL LIMA NORTE, 2021", en la 

institución que pertenece a su digna Dirección; agradeceré se le brinden las facilidades 

correspondientes. 

         Sin otro particular, me despido de Usted, no sin antes expresar los sentimientos de 

mi especial consideración personal. 

 

                                                    Atentamente, 

 

 
             Dra. María Eugenia Zevallos Loyaga. 

          Coordinadora de los Talleres de Elaboración de Tesis. 

         Facultad de Derecho 

cc: Archivo PTUN

 



 

 
 

 



 

 
 

Anexo 11. Evidencias de trabajo estadístico 

 

 



FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, HUAROMA VASQUEZ AUGUSTO MAGNO, docente de la FACULTAD DE

DERECHO Y HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC - LIMA NORTE, asesor de Tesis titulada: "Eficacia

de medidas de protección en delito de agresión contra mujeres e integrantes del grupo

familiar, distrito fiscal Lima Norte, 2021", cuyo autor es CARRANZA SANCHEZ SARA

SORAIDA, constato que la investigación tiene un índice de similitud de 30.00%, verificable

en el reporte de originalidad del programa Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni

exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,
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cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad
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